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Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la  E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el 01/09/2025  

Firma:   

 

Nombre:  ZARETH CRISTINA DELGADO OTALORA 

 

Identificación: 1.102.723.586 
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El suscrito(a), ___ZARETH CRISTINA DELGADO OTALORA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número,No.  __1.102.723.586 expedida  en___San Vicente de Chucuri- Santander  

actuando en nombre propio, manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

para contratar con las entidades públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 

1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las 

sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 

1993,asi como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, 

y declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y 
antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las 
certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo vínculo 
de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o con persona 
que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad: 

                                                                   A los 01/09/2025 
 

 Firma:  
 C.C 1.102.723.586 

 Nombre:ZARETH CRISTINA DELGADO 
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) ZARETH CRISTINA 
DELGADO OTALORA , identificado(a) con número de documento 1102723586  y tarjeta profesional 
No. 415220, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250902-1624721

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b61dc4e697b741b525341532f596d07e210c4be7ca48878aa768da2b0027c796

Documento generado en 02/09/2025 04:51:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
NIT: 900.500.018-2 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que, la estudiante ZARETH CRISTINA DELGADO OTÁLORA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.102.723.586, estudiante del Programa de Derecho (Registro SNIES 
1098) de la Universidad Santo Tomás, en virtud de la aceptación de Judicatura expedida 
por la citada institución educativa, y con la aprobación de la Agencia Nacional de 
Minería (ANM), mediante la Resolución No. 590 del 20 de septiembre de 2021, se le 
efectuó su vinculación formativa para realizar la judicatura en el Grupo de Información y 
Atención al Minero – GIAM de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por un 
término de nueve (9) meses, con el objeto “Apoyar jurídicamente el Grupo de 
Información y Atención al Minero – GIAM de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación”. 
 
Que, mediante la Resolución No. 590 de 2021, se designó como tutor de la judicatura al 
servidor público JOSÉ ALEJANDRO HOFFMAN DEL VALLE, en su calidad de Coordinador 
del Grupo de Información y Atención al Minero - GIAM, de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, para hacer seguimiento al 
cumplimiento de las actividades de la judicante. 
 
Que, de acuerdo con lo establecido, se le asignaron a la judicante las siguientes 
actividades principales: 
 
1. Efectuar las notificaciones, presentaciones personales, citaciones y publicaciones de 

los actos administrativos de carácter particular emanados de la Agencia Nacional de 
Minería. 

2. Dar respuesta a los derechos de petición y demás solicitudes de naturaleza jurídica 
que sean de su competencia. 

3. Proyectar respuesta con enfoque jurídico a las solicitudes de personas naturales o 
jurídicas en relación con temas de competencia de la Agencia que le sean asignados, 
conforme a los procedimientos y normas vigentes sobre la materia. 

4. Absolver consultas jurídicas, prestar asistencia técnica, argumentar y aportar 
elementos de juicio en materia legal que requiera la Agencia Nacional de Minería, en 
cumplimiento de su misión y objetivos, de conformidad con los lineamientos 
institucionales y legales. 

http://www.anm.gov.co/


 
NIT: 900.500.018-2 

 

    

Avenida Calle 26 No 59-51. Pisos 8, 9 y 10.                 Página 2 de 2 
PBX: (571) 2 201 999    
Bogotá D.C. www.anm.gov.co 

5. Elaborar los documentos e informes exigidos por la Ley, requeridos con la naturaleza 
de sus funciones, teniendo en cuenta los procedimientos institucionales. 

6. Las demás que por su naturaleza sean afines con las descritas anteriormente. 
 
Que, el 21 de septiembre de 2021 fue suscrita el Acta de Inicio. 
 
Que mediante Resolución No. 710 del 11 de noviembre de 2021 se modificó la 
Resolución No. 206 de 2013 en lo referente al nombre y funciones del Grupo de 
Información y Atención al Minero por Grupo de Gestión de Notificaciones. 
 
Que, se deja constancia que, el servidor público JOSÉ ALEJANDRO HOFFMAN DEL VALLE, 
Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, en su calidad de tutor de la práctica, manifestó el 
cumplimiento a satisfacción de las actividades realizadas por parte de la judicante 
ZARETH CRISTINA DELGADO OTÁLORA. 
 
La presente se expide en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de junio de 2022, a solicitud 
de la interesada. 

 
 
 

ADRIANA MILENA LÓPEZ VÁSQUEZ 
Coordinadora del Grupo de Gestión del Talento Humano 

 
Elaboró: Paola Mariana Vivas Arango – Psicóloga, Contratista, GGTH-VAF 

 

 

http://www.anm.gov.co/






































































Que la persona relacionada a continuación, en cumplimiento a lo establecido en las
normas legales vigentes, ha cotizado al Sistema General de Seguridad Social en Salud a
través de esta Entidad Promotora de Salud las siguientes semanas de cotización:

Observaciones:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS

Nueva EPS S.A.

Cordialmente,

La presente certificación se expide el día 2 de Septiembre de 2025 a solicitud del (de la)
interesado(a).

Datos del COTIZANTE

CC 1102723586  ZARETH CRISTINA DELGADO OTALORA

Estado Cotizante:

Semanas Cotizadas Nueva EPS S.A.:

Fecha Afiliación:

Fecha Último Periodo Cotizado:

Vigente
Causal: 0825 0725

4
01/04/2024

Fecha Cancelación:

CERTIFICA



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ZARETH CRISTINA DELGADO OTALORA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1102723586, se encuentra afiliado/a desde 03/04/2023 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 02 de septiembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


